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CONTROVERSIA CONS:ITUCIONAL 18±1 2018 
ACTOR: LA FEDERACION 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUE DOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVE 1~SIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN INCONSTITUCIONALIDAD ~ 

En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve, se da cu nta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Co e de 
Justicia de la Nación~-on e .. I estado procesal que guarda la presente contr versia 
constitucional. Conste. 

11\ 

Ciudad de México,· a diez de óctub'n~ de:dos mil diecinueve. 
,. ' ' . ' ~ i' 

Visto el estado procesal del exp~dient~ y considerando que el Tribunal Pleno 
en sesión de este' día det~rm,inÓ.'qúe:l~~·-~~-LIQ.!9,s turnad.os·~. la Ponencia del l~eñor 
Ministro Eduardo Medina Mora.,I. ·se:· returoaran• por estricto decanato entre los 

'-. • f . • ,, .... '\·~. \,._ - ' "¡,. ' ' 

señores-'M,inistros. que· integrar ,'-el -.Pl,e_no;~'-,retúrri~s.e el .. ~xpediente ********** 
,i ·pa,ra· que~qo(lt,iqú~ ... :é!·c,tuan"~· · orno instructor en 

dicho .. sumario; lo qú~;d8cb,e,r~i ,'~~c.~r~e·;~~l· .. 9.op~pirrji~nt ". , las Oficin s de 
c~~ificación_ ... Judici?I v ·c9~r~~P;9rd~nqia:.'Y)de ·'.~.E~s~.-~qírt_i.ca ,. iqial de est! Alto 
Tribunal. · . · · :. , · . . ... ·· · ·. ·. · ·. . . • .. . · -....".:. ',' .. \ ... \\ . .'. <· ... ·, .. ''" ·· ..... ·~, ;¡\ _ ... ·.--

Lo anterior,' con..fundam~nto.:~n.:lps .~r,tículq~\'.1 ~·~ ¡ ~. ionesi·11~ primer p rrafo, 
y XXIII\_ de la Ley'~ÍQ'á~ica,d~l'.Pód~r<~~9i5J~I dé\la\ F: .• eraci,q~.; ,en relacidn c?n 
los numerales 34,'Jraccion·?<Xlt2 ; .Y 8J·, l>arc~fc;r: rimero3

) del\R~glamento 1Ótenor 
de esta ~uprema·carte 9.~ Justiéia;de._1~.:N~-!9_,)J · .· : ' J'./ 

' ·.,, 1 ~> •• ' .... ' :~ '-t,. .• 

Notif~quese. ' .· . , 

Lo pro.veyó. y fjrma_ "el: ~ini,s~r.? :Art~. ~~~íy,r. L~IQ q~~(~~rrea, Pres1~ente 
de la Sup,rema. Corte de ,Ju~t1c1a. de''!~c;~1on, quren"actua con la M estra 
Carmina Co~~~)R,odríguezt S~cre~~ria:·d~ la~~-~cción_ ·9e,;,Irámite de Controv rsias 
Constitucionales y. de Accio'nes '· d . nconstituciorialidad de la· Subsec etaría 
General de Acuerdos· de ,e~t~ Alto · á~ .. ~~_g9~}~a"f~. · · · 

~ ......... 

CCR/NAC. ' \t 

1 Artículo14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y tu nar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 d la Ley 
Orgánica, las siguientes: ( ... ) 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competenc a de la 
Suprema Corte, en términos del presente Reglamento Interior; ( ... ) 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente ntre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el arde de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuen ren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como par instruir 
el procedimiento. ( ... ) 

 
 
 
 
 


